
Núm. 69. Lunes 9 de Junio de 1856. 8 cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los lunes, miércoles y viernes, y se admiten suscriciones en la calle del Trenque número 9.
Pr e c io s d e susctuciON.-En esta ciudad por un mes 8 rs. por tres 20,-Para fwra franco de porte, por un mes 

42 rs. por tres 34.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
IVlimero 588.

Circular número 133. -
Debiendo procederse á la recaudación de los pro- 

dnctos de vigilancia, que procedentes de ventas ve
rificadas, obrasen en poder de los Sres. Alcaldes

PUEBLO DE

constitucionales, espero de su celo harán entrega del 
importe de aquellas ventas al oficial habilitado de 
este Gobierno D. Francisco de Paula Ferrer con ob
jeto de que tengan ingreso en todo el mes actual 
en la Tesorería de Hacienda pública, según se ha
lla prevenido. Al tiempo de hacer el ingreso debe
rá acompañarse la cuenta conforme al modelo que 
se inserta á continuación; debiendo tenerse enten
dido que si el pago se hace por medio de apode
rado, deberá presentarse competentemente autoriza
do para percibir el premio de distribución que está 
señalado.—Zaragoza 5 Junio 1856__Feliciano Polo.

PARTIDO DE AÑO DE

~ Cuenta que presenta el que suscribe de los documentos de vigilancia espendidos en el 
año de la fecha á saber:

CEDULAS DE VECINDAD. LICENCIAS EN PAPEL SELLOS.’PARA SELLO l.° EN SELLO 2. ®

, De pago. De gratis. Cazar. Pescar.

Para cabe
zas de 

familia.

N. 0 1 °

Para 
sirvien

tes.

n.°2.

Para cabe
zas de 

familia.

u.0 3.

Para no ca
bezas de 
familia.

n.°4.

Por afi
ción.

n.® 11.

Por oficio.

n.® 12.

Por afi
ción.

n.® 14.

Por oficio

n.® 15.

Para 
estableci
mientos 
públicos.

n.® 16.

Idem 
idem 
de 2.a 
clase.

n. 17.

Corre
dores 

de cua
tropea.

n. 48.

Coches 
públicos 
ó de al
quiler.

j 
- n 49.

Caballos i 
ó mnlas 8 

de al- 1 
quiler. 1

n. ® 20.

jxaaaBSBBSEj

• :*irt

Recibido en del Gobierno de la provincia,.

VALUACION.

Por documentos del núm. á
P°r id. del núm. á "
por id, del núm, í . . .

. TÓTAL. . . .
Se deduce por el 4 por t o o de espendicion . . ,

quido .

M.C.D. 2022



COSTA DIRIA
DE HACIENDA PUBLICA

ZARAGOZA.

Sección 5Í.
Capítulo único.
Artículo £?

RETIRADOS
DÍ GUERRA.

IWW’trwX vv>ww^iUxvwww^xx
INó m™ de los haberes de dicha clase por «na mesada correspondiente d la distri- 
bucion de fondos de i.° de Marzo de i 85"6..

(Se continuará.)

Nú- Minia 
me

. ros. terios NOMBRES,

Haber! 
íntegro 
meíftüal?

Rs. vn. céls

Descuent 
para. 

MvPM. 
inválidos

Rs. vn. cét

Dcsóuéntc 

del 12 pg 

Rs. vn. ceís

Líquida 
á

percibir.

• Rs. vn. céls

Fechas

■de los Reales despachos.

V —

1 Caer 
ra.

2 id.
3 id.
4 id¿ 
5 id.
6 id.
7 id.
8 id.
9 id.

10 id.
11 id.
12 id.
13 id.
14 id.
15 id.
16 id.
17 id. 
.18 id, 
19 id.
20 id.
21 id.
22 id.
23 id.
24 id.
2o id.
26 id.
27 id.
28 id.
29 id.
30 id.
31 id. '
32 id. |
33 id.
34 id.
35 id.
36 id.
37 id.
38 id.
39 id.
40 ■ id.
41 id.
42 id.
43 id.
44 id. i
45 id. J
46 id. |]
47 id. 1
48 id. I
49 id. I
50 id.
51 id. I
52 ¡d. I
53 id. I

D. Francisco Andrés Quintana, capitán retiradc 
; D. José Albaiceta y Aznar, id. id. 
¡D. Antonio Almau y Sancho, id. id. 
D. Antonio Alvarez y Rodrignez, id. id. 
D. Ignacio Andrea y Lázaro, id. id. 
D. Manuel Arnal y Nuez, id. id. 
D. Cipriano Beltrar. y Bellido, id. id. 
D. Mariano Borbon y Naranjo, id. id. 
D. Antonio Barber y Canal,, id. id. 
D- Ignacio Bueno y Sebastian, id, id. 
D. José Bello y Bonetas, id. id" 
D. Antonio Borduy y Bonetas, id. id. 
D. Vicente Bargueño y Perez. id id. 
D. Antonio Blasco y Martin, id* id. 
D. Domingo Buresy Masgran, id. id. 
D. Miguel Cuartero y Tallaque, id. id. 
D. José Maria Contin y Gállego, id. id; 
D. Rufino Castejon y Villanova, id. id. 
D. Alónso Dominguez y Benito, id. id. 
D. Pió Esteban y Beiligo, id. id. 
D. José Folguera y Barril, id. id. 
D. Juan Ferrer y Giner, id id;
P Felipe Gimeno y Montanet, id. id. 
D. Fernando Gil y Maurel, id. id. 
D; Félix Guítarte y Antolino, id. id. 
D. Antonio Galvezy Sánchez, id. id. 
D. José Maria González y Cotninge, id id; 
D Francisco González y Suarez, id. id: 
D. Ramón Herrero y Rebullida, id. id. 
D. Andrés Horfet y FerralélL id. id. 
D. Antonio Herrero y Morel, id. id. 
D: José Maria Heras y GorreK 
D. José /uy y Rugirá, id. id. 
D. Miguel Laviaga y Vallejo. id. id. 
D. Ramón Linares y Jovert, id id. 
D. José López y Garcia, id. id. 
D. Teodoro Lasala y Tamarin, id. id/- 
U. Pascual Lorente y Val, id. id. 
D. Eustaquio López y Alvarez. id. id. 
D. Juan Letosa y Novales, id. id.

Gabriel Martin y Hernández, id. id,- 
J. Bruno Morera y Permisan, id. id. 
J. Antonio Morales y Torres, id. id. 
J Domingo Montérde y Hernández, id* id. 
). Miguel Malo y Hernández, id id. 
J. José Montesinos y Fernandez, id. id. 
J. Baltasar Novella y Perez, id. id. 
). Antonio Navarro y Alias, id. id. 
). Tadeo Navarro y Amatria, id. id. 
J. Esteban Oros y Solana, id. id;
J. Ignacio Perez y Frit, id. id. 
). Pedro Pindó y Mendioroz, id. id. 
). Joaquín Polo y Zaeza, id. id.

225 
729
270
675

810
810
810
648
540

621
675
783
270
567
270 
210'
729
270
810
27:0
810
810
810
675
660
675
360
62]
594
702
648
400
200
567
594
594
540
270
810
270
726
270
270
810
810
810
594
810
810
675
810

11 21
36 45
13 50
53 75

40 50
‘ 40 50

40 50
32 40
27

31* 05
33 76
39 . 15
13 50
38 35
13 50

i
36 45
13 50
40 50
13 50
40 59
40 50
40° 50
33 75
33 00
33 75
18
31* Ó5
29 70
33 10
32 40
20
10
28 35
29 70
29 70
27
13 50
40 50
13 50
36 30

13 50
13 50
40 50
40 50
40 50
29 79,.
40 50
40 50
33 75
40 50

25 6¿
83 11

■ 30- 78
- W 93

92 34
92 34
92 34
73 87
61 56

70 79
76 95
89 26
30 78
64 64
30 78
25 20
83 U
30 78
92- 34
30 78
92 3l
92 34
76 95
75 24
76 95
4-1 04
70 79
67" 72
80 03
73 87
45 60
22 80
64 64
67 72
61 56
30 78
92 34|
30 78
92 34
30 78
82 76
30 78
30 78
92 34
92 34
92 34
67 7.2
92 34
92 34
76 95
92 34

188 1C 
609 44 
225 73 
564- 30

677 16 
677 16 
677 16 
541 78 
451 44

519 16
64 30 

654 59 
.225 72 
474 01 
225 72 
184 80 
609 44 
225 72

- 677^ 46
225
277' 166
677 10 
564? 36 
677- 46

, 551 70 
564 30 
300- 96 
519 46 
496 58 
586 87 
541 73 
331 40
167 20 
474 01 
496 58 
49» 58 
451 44 
225 72 
677 16 
225 72
666 594

225 72 
225 72 
677 16 
677 16 
677 16 
496 5^1 
677 16 
677 16
564 30 
677 16

Í3 Julio 1849.
10 Noviembre 1844
16 Abril 4855.
3 Atril 1853.
26 Abril 1852.
27 Setiembre 1843.
18 Noviembre 1852.
9 Setiembre 1842.
26 Abril 1843.
27 Marzo 1847.
7 Noviembre 1850.
24 Mayo 1851. 
iSB’ebrero 1853» 
26 Mayo 1833.
17 Mayo 4 855.
11 Setiembre 1847, 
3 Agosto de 1850.
28'Agosto 1817.
22‘Enere 1853.
12 Setiembre 1852.
27 Enero 1844;
12 Agosto 1853.
13 Abril 1842.
12 Marzo 1843.
18 Julio 184^;
27 Noviembre 1852
8 Marzo 1843.
21 Ensro 1853.
24 Atril 1847.
28Setiembre 4852*
19 Junio 4852.
29 Mayo 1853, 
25 Diciembre 1852.
8 Octubre 1822.
22 Setiembre 1818.
22 Enero 1850.
28 Enero 1852.
14 Marzo 1853.
23 Febrero 1854.
18 Julio 1852.
27 Setiembre 1845.
11 Noviembre 1850
16 Agosto 1852.
27 Jtiíb 1855.
27 Julio 1855,
27 Noviembre 1852 

Diciembre 1842.
5 Octubre 1843.
8 Noviembre 1842 
Julio b842.

¡3 Setiembre 1844.
13 Febrero 1853.
2 Diciembre 1854,

M.C.D. 2022
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DE HACIENDA PUBLICA
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Presupuesto de 1855. 
Sección SÍ 
Capítulo 9.0

CLASES PASIVAS 
CESANTES 

de todos los Ministerios.

Ministerioe
de que 

proceden.

Gobernación, D. Francisco Orliz y Larrienaga, Recaudador 
Administrador principal de los ramos de Gober- 
nacion, con 2000 rs. anuales por orden de la 
Junta de clases pasivas de ib de Febrero i856- 
se le acredita lo debengadp desde 1.0 de Enero á 
fin de Diciembre de 1855.con baja del 10 por 
100, ¡unificando su derecho en la nómina de 1 
cesantes del mes actual con copias de la orden 

Ide la, Junta y del certificado espedido por el Vo- 
'cal ponente de la misma, * . . / e

Totales..............

Integro.

REALES VELLON.
"j./"'

Descnento. Líquido.

2000 200
2000 | 200

1800
1800

Asciende esta nómina a los figurados dos mil re j •< . ■
ptM-ta el descuento gradual, quedTn líquidos mil ochor r d UC^OS dosc,ent°s reales que im- 
=61 Oficial encargado, Jo^ R. Quilez^V» R = =A" rS’ Zarag°Za 31 de Marzo *856-

arúm. 53 3. 
a d min is t r a c ió n DE CORREOS.

Debiendo tertér efecto en la Península é Islas adya
centes desde 1. de Julio próximo el franqueo próvio 
obligatorio de la correspondencia pública y el de loé 
periódicos por medió del timbre, al tenor de lo dis- 
puestb en el Real decreto de lo de Febrero último, 
esta Administración advierte al público que lás cartas(í 
periódicos para la Península ó Islas Baleares y Canarias 
que desde el referido dia 1.» de Julio próximo se de» 
positen etí el Corteo, no circularán si nó se franquean 
previamente con los sellos correspondientes á su peso, 
j ix d® drde® superior se pone en, conocimiento 
de 1 publico para su inteligencia y gobierno. Zaraeoz 
1. de Jomo de 185G.~Francisco Fagundo.

rtrúimero 33
1WENDENCFA MILITAR d e  ARAGON.

a haberes que fueron de la clase
Ofirw,e8 escedentes de! E/rcito D José Aured 

y 4). Vicente María López, se presentarán por sí ó 
per apoderado en la Secretaría de esta Intendencia mi- 
hUr, pura un asupto que les es de ínteres. Zaraeoza 5 
Junio d* 1856.=San Martin. 8 ’

535. '
D. Nicolás Canales, Auditor general de guerra interino 

de Ar-igon.
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se 

crean con derecho á los bienes del difunto D. Juan An
tón Asensió, Gobernador Militar que Wde Benasqae 
para que si les conviene comparezcan h deducirlo ed 
este Juzgado dentro de treinta dias, en inteligencia de 
que transcurridos sin verificarlo le parará el perjuicio 
3"® Dada “ Zaragoza á, o de Abril de
3856—Nicolás Ganales.~Por mándadb de S. S , Y P. 
A. D. (L P., 4 anMKar,.AjitqiHo Pahcio,

IXúmero 536.
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se 

crean con dereqbp á los bienes que fueron del difunto 
U. Ramón Barcina y López, Subteniente que fué del 
Regimiento infantería de América, para que si les con
viene comparezcan á deducirlo en este Juzgado dentro 
aetremta días; en inteligencia de que pasados se sustan
ciará el negocio por los trámites legales. Dado en Za
ragoza á 3 de Junio de l836.=Nicolá8 Canales.—Por 
Amonio0Palact5 ’ Y* A - d

Número 53 V.
D. Miguel Lape Escudero, Caballero comendador de 1» 

Keal y distinguida orden Americana de Isabel la Ca
tólica g Juez de primera instancia de Calataipud.

Por el préifente citó; Hamo y emplazo por tírcer 
pregón y edicto á Vicente Sanchó y Monevá, hijo de 
Miguel y Gregoria ya difuntos natural de VillafeJicbe 
vecino y residente en esta ciudad, de oficio horchatero, 
casado y de edad de 36 años, para que en el caso de 
ser habido se proceda 4 su prisión y traslación á estar 
cárceles, á fin de que pneda estinguirla pena que se la 
tiene impuesta por. Real sentencia de la Excma. Au
diencia del: territorio en causa contra: el mismo y otro» 
sobre juego prohibido. Dado en Galatayud á cuatro d® 
Junio de 1856.-—Miguel Lope Escudero.--De órdén

■ de S. S., Francisco Torralba

Húmero 53$.
D. Agustín del Hierro, Juez de primera instancia de la 

villa de Ateca y su partido ^c. .

Se cita, llama y emplaza por primer edicto y pre- 
gon; 4 Victoriano Perez (a) Guasio, vecino de Gaste- 
jon de las Arma», por hallarse acordado el encasta- 
miento del m^mo en la causa criminal que se le sigue 
en este tribunal sobre haber cansado una herida en la 
frente con piedra á su convecino Francisco Alda en ía

M.C.D. 2022



—4—
arde del dia 23 de Abril dllimo, á fin de que si lo 

i ene por conveniente á su derecho sepresente en este 
vagado en el término de nueve días á dar sus d scar

60 “^^a^i:";1 ^ZtXrlo se

-"ei. ’y^beldia. hasta la «Meo-

n^de^“TjdG^"-del
Hierro—De su órden, Pascual Sonano. ,

Xínaeri* 5*3^.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

ol^a^ su Secretaría el aco£ de mato- 

:"^CpX-«'- fo'm-do p'or =1 rogeniero Gofo 

dePl Distrito, en todas las leguas de que consta la ca

Cdn0 “q° jla ^.^on U^irá lugar pasados dias

bidente, Feliciano Polo.=Pedro Conde, Secretario.

Parle no oficial.
La plaza de boticario de la villa de Riela se halla 

vacante b partido abierto, y «u municipio ha'CO^d0 
señalar 1509 rs. vn. anuales por la asistencia facuL. 
Uúv. de 125 familia, pobres. Los profesores quedes- 
ten trasladarse á esta población y d,s rula'' 
eribucion pueden dirigirse su. sobciludes,&">«• d« 
^rte á la Secretaria basta el día 0 M 
simo Junio en que se proveen. Riela 30 de Mayo 

de 1855.
La posada del Cantón del logar de Fuendojalon se 

" Lndo^rj’durdroX'Manud/csllizo calle de U. 

dos juadns mas; el arrendador b. de dar fianza, á 

satisfacción de su dueña. ,
El partido de Alguacil de la Alcaldía de a v.Ua de 

Torrellas se halla vacante, por separación del que a 

obtenía, su dotación consiste en se eci 
rls vn. pagados por meses de los fondos Mnmcipa 
¡es, ion L's ias litaciones y demas ^0^ 

blecidos por Arancel. Los aspirantes \d,ch; 
rigiran sus solicitudes francas de por e ^nrr:ente en 
to de la misma hasta el dia 13 do Jumo corriente en 

que le proveerá. #
Por disposición del ¡ngadode 1?, instano. dddis- 

trito de S Pablo de Zaragoza se venderá en pubhc. 

subasta para pago de costas, un campo 
Romea de una anega poco mas <5 menos, sito en la Lu 
minería tbrmioo de ütebo. lindante con otr d Don 
Pedro Mendigacha y casa regante, tasado en -09 rs. vo

Par, su remate so ha señalado las once de la ma
ñana del dia 12 de Junio en la sal.
cbo pueblo ante so alcalde que se adjudicará a 

jor postor.

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de 
la villa de Sástago se halla vacante, por fallecimiento 
del que la obtenía, su dotación coasiste en i MJ rs. vn . 
pagados por trimestres. Las personas que aspiren á di
cho cargo, presentarán sus solicitudes francas de por
te al Sr.6Alcalde de la misma hasta el 2. del corrien
te en que se proveerá en la mas idónea para dicho cargo

Si alguno hubiere recogido un macho negro cerrado 
una muía como acastañada, cerrada la cola corla di 
chas caballerías podrá presentarlas b Francisco López 
del pueblo de Epila y se gratificarán.

La plaza de boiicario de Adon con sus anejos Cer- 
bera y Torralba á partido cerrado, y cuya dotac‘®a 
consiste en nueve mil rs. anuales pagados por los ayun
tamientos respectivosen metálico y por trimestres ven
cidos, =st. vacante y la de facultativo que quieran pre
tenderla dirigirán sus solicitudes francas de porte á la 
secretaría del Ayuntamiento de Aomon hastie! día -1 
de Junio, contando con que la provisión se hará cuando 

mas tarde en los primeros dias del presente mes. 
Sociedad medica general de Socorros mutuos.—Comisión 

provincial de Zaragoza.

Desde el dia 15 al 30 cel corriente mes ambos in- 
clusixe, estará abierto el pago del tercer, 8e™es,r® ^e_ 
este aiío prra todos los pensionistas que de les proyin 
cías de Zaragoza y Teruel cobran en este Comisión.

5 de Junio de 1855.—Antonio Saun, Secretario.

Sociedad minera de Sta. Constancia en Calcena.
Conforme á lo dispuesta en el reglamento y acuerdos 

délas Juntas generales de esta Sociedad han sido can-

U3 =’y i? P-edeh núme. 59 y H y 3.a dclanu- 
meto 138. Y habiéndose declar.do fuer, de ctrcubcton 
“ h°ce saber .1 pdblico por medio de este pe.tddtco 

c ui nara los efectos que correspondan. Zaragoza 1. 
de junio de 1856,-E1 Presidente de la Sociedad.. An

Ionio Garro.
DEPOSITO CENTRAL CASA DE D. MARIANO 

VILLUENDAS EN ZARAGOZA. '

a U fuente de Montolar en Urrea de Ja- 
1 Ag Sigue la venta de dicha agua en los puntos si- 
hn ^Sigoe la venta pabi0 Rodrigo, calle

p» ““.-.‘.¡yyi ““™:
i:,v1"1 S:

falsificado.

Zaragoza:
Imprenta y librería do Antonio Gallifa.

M.C.D. 2022


